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Este auto se notifica por estado #13 
de 14 de abril de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente pertenencia, con las siguientes respuestas: 

- Min. Transporte / 09-feb-2023 y 27-feb-2023 / 08-mar-2023  
- 27-feb-2023 / Fotografías de la valla impuesta en el vehículo  
- 01-mar-2023 / Oficio SIETT Calera, informando la imposibilidad de registrar la cautela 

La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 00260 de 2022  
Demandante: GASTON ANTONIO MEJÍA ÁRIAS 
Demandado: INDETERMINADOS 
Fecha Auto: 13 de abril de 2023 
 

SE INCORPORA al plenario, la documentación descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y 

al tenor de la misma, SE TIENEN en cuenta las fotografías de la valla, fijadas en el 

rodante objeto de la presente usucapión. 

 

Ahora bien, conforme las respuestas aportadas por Min transporte y SIETT La 

Calera, SE ORDENA OFICIAR a Secretaría Distrital de Transito de Barranquilla, para 

los fines ordenado en el numeral 5.- del auto fechado 27 de octubre de 2022 en 

consonancia con las correcciones realizadas en el proveído del 12 de enero de 2023. 

Líbrese oficio, remítase virtualmente y déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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